
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Referencia: DECLARATIVO VERBAL – ACCIÓN DE REVISIÓN  
DEL CONTRATO DE MUTUO 

Demandante: JULIO CÉSAR JARAMILLO DE LA CALLE 

Demandando: BANCOLOMBIA S.A 

Expediente 
digital: 

05001310300120060000300 

Asunto: REQUERIMIENTO A LA PARTE DEMANDANTE 
PREVIO A DECRETAR DESISTIMIENTO TÁCITO  

 

 
Que de conformidad con el artículo 317 del C.G. del P., numeral 1, se requiere a la parte 
demándate para que en el término de treinta (30) días, so pena de decreto de desistimiento 
tácito, se sirva vincular al presente proceso a los señores FERNANDO DE JESÚS GARCÍA 
AGUDELO, Y FABIO HERNÁN SANTAMARÍA CALVACHI en condición de litisconsortes 
necesarios. 
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